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CRECE EL NUMERO DE ESCUELAS. 

Sati!;factorio es para. el órgano del Gobierno del 
E~tado 1le Hidalgo, consignar continuamente · en : 
Sil!! Cl)lumoas noticias ·imbre apertura de eRcuelas. 
Hoy con esa Rat.i~facci6n tenemos el g11sto de 
anunciar que en el punto llamado .,·El Pina!., del 
di.Rtrito :le Jacala, y en el barrio de 'Bot.ibaji, del 
de Act6pan, han querladn abierta.'! al servicio pÚ· 
blico <lo" escuelas para niños debidamente dota· 
das de libros y útiles. 

ELOGIO. 

A 1 revi11ar el Sr. Gobernador el expediente for. 
mado p'1r el Sr. Jefe político de Jacala con motÍ\•o 
de la visita oficial que practicó á varios munici· 
pio11 de aqncl Distrito, vió con t1atisfacci6n el em
peño quo lfdl autoridades del municipio do Pisa· 
flore11 toman por la cnscfianza y el bu&n 6rden 
que reina en 11u11 06cina11. .Asf 110 ha hecho eaber 
á Ju referidas autGridadea¡ e11to servirá do esti
mulo á la11 ádmás del Estado. 

. } 

MUY BIEN. 

· DIFERENCIAS. 

Lat1 hubo entre lo.s a11toridade11 é ind ígenas de 
R11a11tla con mot.ivo de tino!! tflrrenos; habie,ndo 
intPrvenido en ello la autoridarl poHtica de Hue
jutla, toclo q11ed6 completamente nrr0glado sin que 
para na<la hubiera habido qne apelará medio s. 
quo no fueran los de Ja cordialidad. 

. CATEDRATICO. 

Nuestro apreciable amigo el jr)ven Cñrlns V. 
Guerrero ha. recibido nombran1iento de Catedrá
tico de Mú;;ica, del Instituto Literario. · 
. Mereci<fo nos parees tal nombramiento. 

MUES'¡'RAS . . 

Con destino al Instituto Literario, el Gobierno 
compró doscientas cincuenta. m11e11t.rnR de dibujo 
na~ural y cincuenta de paisa:je. El pago de dichas 
muestra~ 11e hizo por la Sección 2." de la Secreta
ria de Hacit->nda, tan luego como el intere~adt> se· · 
presont6 con el recibo respectivo. 

11EL COMBATE. 11 

En el número 164' rie este ilu11trado 11cimanario, 
de fecha 20 del act.ual , aparece un artícnlo en el 
cual dice <¡ne por avi110 que ha teriido de la 11So-

1 cit:-dad Benito Jnárez,11 constituida en Nopala, 
sabe qne tanto en este punto como en la c~udad 
de Huichápan el viémes de la semana mayor se 
verificaron escand~loi::as procesiones, á. ciencia. y 
paciencia de la antoriclad politica; y uniéndose á. 
dicha SociedaJ, pido el cumplimiento estricto de 
nuestra legislación y el rast.1go severo de sus in-

~ fractorcR. · · · · 
En debida coRteata.ci6n dfremos o.l colega refe

rido, · que tnn luego como el · Sr. Oeiher.nador del 
Estado tuvo conocimiento de tales infracciones, 
mando que por la Secretarla ®l ramo, se pidiera 

' al Jefe polit1cd de Huichápan it1Corme detallado 
· ·• ·sobre . los" hechos, para eri" viRta de él resolver lo 
· .' que- colT~ponde. •. . ·· .. · · . • · 
·.' · ·' •. 1 • ··'INOENDIO. ·• ·• ~ : · · · 
Ó.: [ l • "l I . , ••• . ' •: • •• 1 I \ f ~ • • 1 • . t . 

A'!; Eael-pueblo1d0l ~al ·del 11mnioiciiodé·Ya
· 1t~tifud~, "l8 inoe~~ lla~4e la :fieftera ~6r'bara 
?~.--.~ .. T ~, , .... ~.V· J, , ":• '•"n• ... . • i 

No hubo dea¡racias que lamentar. 
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COMJSION. 

El Sr. Ü1lU1'~·nnll1'1' h:\ comisionado 111 Sr. J cfo 
p olítil',l lit! T11 l:rnc•in¡.;o ¡•:\l'll <¡ne hug:\ In. com pm 
de b t'nuti1l.11l 1ll' p111Üe!\ 11 'l'!'~nria. pnrn la rccnus
t.ru.:-ción d1• h línl'n tdcgr,ilirn d..-1 E,;t1\(l1>, en la. 
p:wt<' que 1•1)n~i; p1\111lc :i la Z11nn de Uri1'11tc. 

;\0~1nILUI1 E~ 'J'O~. 

L:\ S · ,'1','l:trÍ:\ clo U<1lu ·rn111·i1'1n ha r~pc1li1lo 1011 

si~11it• 11: 1 ·~: 
. n,· ,1 ,.,~, , J,. la ,,¡¡,.¡ria t 1•l1•g-r:ilicn 1l11 A l'l 6pa.n. ñ 

fa\'l>I' .!,·I l ' . • lt11111 J\11rri1•R. 
]),, i l1 n1. ,¡,, 1:1 .¡,, )ll't zt ilHn 1í rnvor del C. 

Lt't'<'H, ;:,, <:n t il' l'l'\'7.. 
)1,,, ~· · :·i liic-1111• di• la Otil'inn l'1'ntrnl 1lu los to

l1{g-r:1f. i,· :1 f:l\'111' d1•l C. ,f,.,n1s 01\'cra. 

MEJOHAS. 
En llti•:i11tln ~e hu cnnw11zndo ó. cnlor,nr In. ca· 

lle<!'••' . ~ . 1 Barrio Abajo roml11ee al Pintor. 
En ( riLat!:in se ~igni?11 los t rn bnj 11s cmprei;idi

dll!l t ' l\ '.a ,·,111;;t rncl'i611 Jd puente de <¡110 ya he· 
mvio h:.:lh"I" nltll \'CZ. 

E11 Yahnulica se ci1losó nn:t d e las ca lles del 
ccntr· '· 

E11 z :mnpñn se ha terrnplenaclo.la calle 11N ico
l:i.3 }:{ .. !1i.'r1i . ., en nua ext!'I:. ióu de treinta vara.ci, 
y !'l! :id r111·11tJ con tres fnrol e~ el a l11111brndo de 
ella. :::.• ha l't'J)!\l':ldu t'I rtu11i110 que de nquella ciu
da1l <'1n11inl'e ri. Ixn1iq11ilpan. E11.la en.lle de 11San 
J1111~ ... d1·l mÍ!<rno Zimap:i.n, ~e len:111tó ó co11strn.\'Ó 
una lwrc1:i d1• do:- Ytl.l'M de altn por n ' intigeis <le 
lar;·» y ,. ... n:r.rn~trnyó el <lcparlamento <lel bafw 
propÍl·,i .. ul .lcl ;\fonicipio. 

E11 c·I :\!in eral de la Enc::trnación se constr uye
r on 1 •:: muro>i de dos piezas de.-tinaclas á la cárcel 
púh:i.·:r y ~e <lotó de muebles y útiles al Juzgado 
Co111.:iliador. 

EDIFICIO PARA UN.A ESCUELA. 

Por cneura de los fundos públicoi del Munici
pio de 1\~p~~ji del Rio, en el pueblo de T lautla se 
e~t:l co11:<truycndo uo edificio que servirá para es
cuela J e oiüos. 

ZARZUELA. 

La ioo1:ie1lati de Pachuca e1'tá de plácemes. Los 
hEr111ai.os Guerra, empresarios de una. compañía. 
de zarzuela que trabaja en uno de los t eatros 
de la capital, han teniJo la plausible idea. de 
hact:r uua com~inaci6o entre aquella y esta 
ciudad ll fio de que loa sábados y domiagos de 
<.uda M:111ar1a el público p:1Ch•1qucño rueda re
crearfoe con e11pectáculoa de zarzuela. A efecto, el 
ábado y doruingo 6ltimoa pusieron en práctica 
au id~a tra¡e11do un cuadro de arUataa qne mu
cho •gradó al nuruero1<> p6blico que concurrió á 
lu dOll prirr-eru funcione• quo en laica dfas se 
ditron. , 

Diaero J arlaa101 COMcharon loe ompresario11. 
s .. Adomú, e Sr. Gobernador que ae ha hecho el 
propcS.ito de a7udar ' loa quo, como loa bcrmanoa 
Guerra. &nen ~loa digaoa do la cultura de 
la IOCiec1ad ea q_ue vive 7 gobierna, ha acordado 
eulw......,' átoa P9PDdolt1 la nnta de tea
tn 7 m1Ddaaclo qu iíaifa,. 111 exija por licen
da Cle diYenionea p6blicu. Alf, ~·ao a dudo. 

so qn ~ te.ngo.mos un~ larga tempqrada de teatro, 
por c1er.to d esempcuada por arti' st d é .t 

1 •• .as cmr1 0 
como 011 que v1me1·on y vendrán p t . t á 
la cita.da compañía. ' er enec1en es . 

~0lJIERNO DEL Es~r AD~. 

RAFAEL CTl.AVIOTO, Gobcrnado1· Co111ilil1icio-
11(1,l del Ei;laclo ele IIiclalgo, á sus hal1itantes 
Hrtbl'll: ' 

Q 11 0 el Congreso del Estado, ha expedido el si-
guiente: 

uDECRETO NUMERO 576. 

La XI 'Legislatura del El1taclo de Hi<lalgo en 
ejerricio de la facult:.id que le concede c:I artículo 
112 de la Constit11ci6n, de~rcta la11 i;iguic!lltes re
formas al mismo Código funclameotal: 

Art. 1.0 Se adiciona el articulo 62 de la misma 
Constitució11 con la siguiente fracción:-Las obli
gaciones <lel Gobernador son:,XI. F nmf:ntar y 
or aanizar la instrucción pública en el E'tado, con 
·suJeción ti la ley general; y cumplir tocla~ las de
más obligaciones que le impu!iieren las l~ ' l'S en 
ese scnt i1lo. 

Art. 2. 0 Se deroga la fracción IV <lel 
78. t.le la t11isma Constituci6n. 

Al Ejecutivo d el Estado para su sanci0u y 
cumplimieuto. 

Dado en el Snlou de sesiones, en Pachuca, á 9 
de A bril de 1890.-P or el distrito nuru. 7, .folio 
A1'111.Í11o, diputado presidente.-Por el distrito 
núm. 5, F01·t1mato F. A ndrade, diputado. vice
prc:.idente. - Pcr el distrito uúm. 1, Agusltn Al
berto 01·avioto ,.-P or el distrito oúm. 4, Roberto 
Oravioto.-Por el distrito núm. 6, Enriq·ue Bar're· 
d-0.,Por el di!;trito oúm. 8, Pablo Salinas.-P_or 
el di:strito núm. 10, Antonio Baena.-Por el dis
trito núm. 2, Adalbe1·to G. And·rade, dipuu_i.do 
secrata1io.-Por el distrito núm. 3, Jesus Arias, 

. d!putado secretario. 

Por tanto mando, se imprima, pubfü1ue Y cir
cule 

Palacio del Gobierno ~n Pachuc~, Abril 10 
de 1889,.-Rafael ·C1·avioto.;.Francisco Valen- . 
zuela, Secretario de Goberoac16n. 

RA.FA.ELCRA VJOTO, Gobe~'1zado1·Cons
tituc.fo11al del Estado de Hidalgo, d sus 
lwl>itantes, sabed: ' 

Quo el XI Congre1<> d~l Estado, se ha 
dirigirme el decreto que vgue: 

11DECRETO NUMERO 57'1. 

servido 

JA XI Legialat.ura del F.stado de Hidalgo. ... 
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Art. 1.e l'ara hnct-r t1Íl'ctivn h'lh di.li:l' Jl' l'l'll· 
tribuciún pcrsou:.l\, e\ Ejcc11tivll p11ñl':\ Clh'•'•fülll· 
d:U sn cobru ~\,:is Jd~'s pulíticos d.i h1s nistritl'~. 
á lns uutc1ridadcs s11bt1ltl•rn:\.:1 du lv~ Mnni,·ipki:::, ó 
á ).>S :1geutcs c~pccinlcs qnc crCFl'C couvcuiontc 
uomhrnr. 

Art. 2.0 El Ejec11t~\u l'l'glamcntarA e~tl\ ll'y 
par:• su 1m'j,1r ejl' •m.ü,)u. 

Art. 3." ~e deM~u tod:\s l:\:s dispu..c;il·i\lnti: nn
teri()res quo se upN1g:\u :\ lu.~ cfoctvs dll In pl'o
sente: 

Al ~j l'cntiro lh1l Estnlfo pam su sanción y 
cumplimiento. 

D:Hfo en t>l ~ :\km de scsionl'!>, en Puchn<'a, t\ 
quin<'\~ de Abril tle mil oehocient1'S uovruta .. .: 
Fü1•f1111<1tu F . .J. n . .lrnd~. 1lipntado ,·icc-prt>~identc. 
=.h,,11:; .!ri,1.~. diputado secn:tario.,-Pablo S•t· 
li 1w.~. diputad.1 secret:~rin. 

P<>r tnn~o. m:\~ld~ se imprima, publique y circule, 
plU':l Sii CJt'CU:;.lUU. 

Pab.ci•l del G.1bierno en Pachucu, Abril 15 do 
1890.- RH'.\.EL CR.\.\"IOTO.,-R.\.:\ION F. RIVE
ROLI •• s~cretario de Hacienda. 

Y l'n \' lrt11d de lo prevenido P•'l' el artículo 2.0 

-- del D;.>rr.-i!o anterior, he teuido :í. bien di~poner. 
Art. l ." Desde el día 1.0 de M:i.vo entrante es

tará :i <':wg0 de los Jefe!~ Políticm:: en ~11s rcspec
~>•li' Di~tritos, la recaudación de 10s ~ignientes 
impnr;:t.os: 

l . Snbre ln;;trn::ción públic.a c1·eado por Decre
to núm. 568 de fecha 24 de Diciembre de 1889. 
Il s.)bre capit.al moral á. que se refiere la frac

cién 4s del artículo l.º del Decreto núm. 564. de 
11 de Oct11bre de 1889. 

-III. El 4 p g sobre el producto del t.rabajo per
sonal :\. que se contme la fracción 5• uel artículo 
y derret1l citados en el inci;;,) anterior. 

!\~. Los m11uicipales q11e relativamente á los 
ant.:;: designados, tienen el carácter de adiciona
les en ¡,,s rt>spcctirns preR11pnestos. 

Art. 2.° L<Js Jefes Pülíticoi: podr1í.n, bajo su más 
estrecha responsabili1lad, nombrar como agentes 
para la exacción de los ímpuestos unotarlos, á las 
auforidades !lnbalteroas de los municipios, en la 
comprer.sión de su m!l.ndo; á l0s 'l'csoreros de los 
m~mos municipios, ó á individuos_ particulares de 
su confianza, dando aviso del r.ombramiento en 
cada caqo al Ejecuti\"o del ·Estado. 

Art. 3.0 Los Administradores de Rentns, entre
garán preci&amente el 1.0 de Mayo venidero á los 
Jefes Politicos, los padrones que hayan servido 
para la rr:caudaci6n de los impne'ltqs de que que
da hecha mcnr.i6n, anotando en ellos los pagos 
que 1011 causanteft hubieren cfoctuado y expresan
do ade111ás la.11 cantidades que ha.'lta el último del 
pre!lente mes tengan cobrada.'! y 18.'! que queden 
pendientes de cobro. 

Art 4.• La Secretarla de Hacienda remitirá á 
las Jefaturas Políticas boletas impresa.11 paru. que 
sean di!tribuidas entre los causantes, haciéndose 
constar en eltas las intpúeetos que · deben aatisfa
cene y 1°" entema que vayan. verificando los mis
moJ causantes. . · . . . , . . . . 

Art. 5: Loe Jefes Políticos llevarán cuenta 
exacta de la recaudaci6n, sujetándose á los mode
los que pu. ese efecto, expedir4 oportunamente 
la Secntarfa de Hacienda; debiendo entregar los 

dh<i \1ltimos 1!0 en1b mt'e á IM Admini~tm~iones 
de Hf'ntns. n<•11mpnñad11s 1ltJ un <.'1W~c d,, L'll.Jn. los 
pr11d1wtl•s d,• In 1·1'eamlari1\u, d,•d11r11•ml•> los ho-
1wmrh1s cfo <'<'hmnzn fl\IC !'tl lci1 ~l'ihiln n•n, 1 qnc 
ju::liticnr:ln <'011 r1•rilM1 s11sl'.l'itos p!lr tllP~ . 

Art. G." Pnrn hnrí'r 1·focti\'O rl cvhrl1 1!1' lns 1~n
p11ellt11~ ele que sr lm v1•uitlo h:wicn1ln r1 ·f1•rt-nc1a, 
l.is J1•fi:11 1'1,liticoi: hnr1i11 \l!IO, cu su cn~n. 110 In ley 
sobrú fnrnltn1l cconcSmiro coactivo.. 

Art. 7.~ Lns rnntid111h':< S('ilnl11dt1!1 E'n ln!I pnrti
dn:: ,¡,. lns p1·1'!H1p1w~tul'l m1111icipult•11 d1•st i11n1lns ni 
fn111t'11t11 .¡,. la i11sfr111•ciS11 púhliL'tl, ser:\11 1·ut.rC'ga
d:1s 1i. 11\ J\<l111ini~t rn1·ión 1lo Rrutns 1h·I Di~t rito á 
qun l'nn-.•sp11111la rnrla 11111nicipio, por el Tr~nrcro 
mu11i<-ip~1l ,h• 1:i;t,'. en l'xhihidonri1 mr11s1rnles de 
1111n du .. 1h¡1•i m1.1 pnrt1• c\.•1 totnl i•npnrte 1k• ln pre
SllJllll\<l111ln en la pn1 ti1la ,¡ r¡110 M hnN· n' l:1cióu. 

Art, S." Ln:: A<lminil<trn1lnros do Ht'ntn" haráa 
el cur~11 d1• lail !\1111111!\ <1110 loi' ,Jef,,s politicos les 
cnm~ig11011, cnn !\lljl.'L'iÓn n.I <'Orto de 1·nja :¡11:- jus
tifiquo el ingrc~o. r!illtrihuycndo loR. r~m"11 :\ que. 
~i:te pt'l lt>m'zcn. A sn n•z loR Adnnn1~trn1lnrcs y 
Reca1uforei:. e11tregnrán á lo1:1 Tc'so1·rros municipo.· 
los, In~ cnntirlnrlcs que por ndicionalcs c11rrespon-
<l11.n 11 los m n nir.i pi os. · 

Art 9.º Siempre 1111e lo~ TesoreroR mnniripnles 
qne no entPrcn con opnrbnnidnd lm1. <'?11tidntl1•R ~~ 
la parti·ln de IM prP~11p1wi:;t,o~ mum1•1paks <lr~t1-
na<la ni fiimrnto de I11;:trncri6u públirn, á que se 
refiere l'l H.r!ÍC'ul•) nnt .. riur, los Admiili~trn1lores lo . 
descontnr:\n dP lu;: ndieinnnlrs. 

Art.. 10. Lo~ J,·fe~ p•>líticos caucionf\r<ll_l su 
manejo á jnicin r],..) Ejec11tivo. 

Art.. ll. Ln¡: Jl!fpi; ·políticos en lo r('l:ü.ivo :\ la 
recandación rlc lm: impuestos de que so tmtn, de· . 
penderán directamente de la Secretnrfa. di! Ha
cienda. 

Pnlario del Gobierno erí Pachuca. Abril 18 de 
1890-,Rafael Cra11-ioto.-Ra.nión F. Rit>e·r6U, 
Secret.ario de Hacienda. 

GOBlgRNO GENlm.AL. 

RAFAEL CRA VIOTO, Cobr.rnarlo·r ConHtitucio
'l'lal del Esta.do de Hidalgo, d. sus habitantes, 

sabed: 

Que por la Secretaría. de Estado y del Despa
cho de Fomento, Colonización, Industrio. y Comer
cio se_ me ha dfrigido el decre_to que sigue: 

PORFIRIO DJAZ, Presidente ConstUMional· 
.de los Estados Unidos 1ifexicanos. d sit.8 li.abi
tantes, sabed: 

11Que en uso de la autorización concedida al 
Ejecutivo por decreto de ~8 ~~Mayo de 1881, he 
tenido & bien aprobar _el siguiente 

:. O ONTR l TO 
CELEBRADO entre el C. Go~eral Cárlos Pac~e

co Secretario de Fomento, en representación 
: · dcl Ejecutjvo : Ji'ede~l, y el Sr. Teófilo ~orlet, 

·•:pan¡ la.'construeci.6n , de U_!l· mnellc _e~ el_-p~er-. 
.. . to du progr~~· •• ¡ .. ' ·• ;·, . · . · ·. . : :. 
. Art. 1 <::! Se autoriza al Sr. Tc6filo Morlet, para 
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Por si 6 por Compañía. que al efecto organice . 
que ' '· 11 1 t d oceda á constr111r un mue e en e puer o e 
ri.ogroRo 1i la d'erecha del muell fiscal , en el lugar 
llnmado 11Yaxnctum,11 para la carga. y dcscarg~ de 
m~rcaucín~. con 11ujeci6n á las bases establecidas . 
en e11to Contrnto. 

Art . 2 q Su nntoriza. igualmente al .oxpresll.do 
ciud'at111no pni·n. construir un ferrocarril sobre el 
muoll1' 11nt.cR dicho. . 

Art. !l ~ · El muelle será do fierro, en forma de 
T, con 11111 ditnC"ncioncs qne npntche la Secretaría. 
de Fo11101.to, r n vi!lta dci los planos que Re le pre
senten á su revisión y con mm u.nchura de veinte 
metros. 

Art .~ ~ El conce~ionari o deberá prest--utnr á la. 
Secre~nifa de Fomento, paro. su aprobaci6n, en el 
término 1lo seis meses, 6 antes si pof-lible fuere, los 
plnuos ckl mnc)lc, y vi.a fér~ea. con todas las refe-
rencia~ ncceflnrin3 de s1tuac16n. · 

Art. 5 q El conce11ionario cineda nbligA.do á es
tt.bll'cer en el muelle lofl pesca11 tes y gniM que 
fueren ncce~arios para el servicill del muelle, así 
como las C'Srn.las y defenflas propias para el mismo 
servicio, cnm1ignando dichos <letalles en los planos . 
del m11dle. Igualmente queda obligarlo el conce- · 
sionorio á co11slr11ir un cobertizo r.n la extremidad 
del muelle, de ocho metros de anchura por veinte 
de longitud, para rel'gÜardar de la intemperie las 
mercancías qne se carguen ó descargnen por el 
muello, y podr:\ además establecer bodegas si así 
le conviniere. 

Art. & q El empresario podrá prolongar-al pié 
de la T ha.cita encontrar el fondo suficiente para 
que puedan atracar al muelle loa buques, debien· 
do en ese caso llevarse el martillo de la T hasta la 
extremidad m's avanzada del muelle. ' ' 

Art. 7 q El conceflionarin queda obligado ' , 
cumplir estrictamente con las dii:pnsiciones dict.a- .. 
das 6 que en lo sucesivo se dictaren por la Secre- . 
tarl~ de Hacienda pll.ra la seguridad y garantía de 
los 1nterrse11 fiflcales, a~í como á las prevenciones 
de policía de la Capitanía de puerto; debiendo el 
mu~l~e quedar sujeto á la millma !igilancia y· di11· 
pos1c1ones cine el muelle fiscal, baJO la ini1pecci6n 
de la Aduana marítima. y sin qne 11ean diversas 
Ju condiciones para la carga y descarga de las 
mercancfas. 

Art. 8 ~ El concesionario.podrá. cobrar por.el 
uso del .muelle una retribución moderada, sujetan
do prenamente á. la aprobación de la Secretaría 
de Fomento las tarifas respectivas para carga y 
de11carg .... de mercancías¡ peto en oiugún ·caso las 
cuotu que se cobren serán menores que las del 
muelle fiBCal. La retribuci6n referida solamente 
podrá. comecznr á cobrarla el concesionario, cuan
do 1e haya. puesto en ,explotaci6n, con autorizaci6n 
de la Secr•:tarfa de ~omento, una parto del expre· 
eado muelle. 

Dicha autoriza.oion tJOd!'' cou04:derla la expre· 
9ada Secre!&ria. '110licitud de la Empreea 1 ouan
.io de loa informes oflcialea del in1~r que al 
efecto. se nombre, fellllt..t q_ue ~edan hacerse 
-ope~o~ea a la parte cqDql\\f4L El oobro de ta 
retr1buci6~ esp~h. lo ~ la Emprua en loa .._ele am~· '°"~ el ~ .. ~wo 
• 1t. factura ooqu., J, • lot ~ta!,. de e~p>r-

• ~.!l__~ A'J• ~1'J!n~~nOIP~n· 
~·:~~~'Tf:~~,~-
~ ... tct Bl ..... " r ~ 1 ~, 1:~~ la 

·¡ solidezJ y seguridad nece~rias, á. satisfacci6n de Ja 
Secretaría. de Fomento. La construcci6n debem 
comenzarse al año de la fecha de la promulgaci6n 
d; este Contra~o 6 ántes si fuere posible, y debe
ran esta1· t~rmrnados con todos sus accesorios en 
el término de tres años contados desde la mi~ma 

1 focha, salvo CA.Ro fortuito 6 de fuerza mayor que 
serán comprobados debidamente. ' 

Art. 10. Este Contrato cadncará en el caso de 
que no comience ó termine la construcción en los 
plazos de que habla el artículo anterior 6 por no 
otorgar la garantía que señala el artículo 15. · 

Art. 11. El Gobierno Federal di~frutará en la 
carga y de~cárga por dicho muelle, de las mercan
cías y <lcmá!! efectos ciue le pertenezcan, la rebaja 
de un ochenta por ciento sobre el precio de las 
tarifas. · 

Art. 12. ~l concesionario 6 la Compañía podrán 
usar lanchas alijadoras para facilitar la carga y 
descarga de mercancías. •· . . 

Art. 13. E l present.e Oont.rati> regirá por cin
cuenta aflos, que es el término para el cual se 
concede la autorización r¡ue entraña, al 'fin del 
cual el muelle, ~fa férrea y todas sus dependencias 
pa~arán en buen· e:1t11.do á ser, sin retribuci1n al
guna, propiedad exclusiva <le la Nación. 

Art. 14. El Gobierno tiene la más amplia. liber-
f tad de inspeccionar el. muelle y sus dependencias_ 

por medio de los inspectores que al efecto comí- ~ 
sione, y la Empreha queda obligada á. hacer en el 
muelle las reparaciones que estime necesarias la 
Secretarla de Fomento. · 

1. Art. 15. Para garantizar el cumplimiento de 
1 e.c¡te Contrato el concesionario depositará en el 
• Banco Nacional de México, tres mil pesos en bo

nos de la Deuda Nacional Consolidada, ea el tér
mino de seis meses. . 

11México, Diciembre cinco de mil ochociento 
ochenta y nueve.-Cá1·los Pacheco.-Te6filo Mor 
let. 

11Por tanto, mando se imprima publique, circu
le ·y se le 'dé el debido cumplimiento. - . 
• ,.·Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni6n en México, á 5 de Diciembre de l889.
Po1'.firio .Díaz.-al . O. General Car!os Pacheco, 
Secretario ae· Estado y del Despacho de Fo
mento, Oolooizacioo, Indust_ria _Y .. Comercio." 

Y Jo comunico á vd. para su conocimiento 

demás fine8. 

u Libertad y Oonstit~ci6o. Máxico, Diciembre 5 
1889.-Pachtco.-Al Gobernador del Estado de 

Hida.lgo.-Pachuca.11 

Por tanto, mando se impr1ma, pubhqae 1 cir
o.ule. 

Palacio del Gobierno en fachuca, Enero 10 de 
de 1890.-Rofa& <ñavioto.-.'""~ YalM
.11Ul4, Secretariode Gobernaci6n. 
··:· . 
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RAFAEL ORA VIOTO, Gobe1'1tado1• Constitu
cional del Estado de Hidalgo, á sus habitantes, ¡. 
sabed: · 

Que por la Secretaría de Estado y J e] Despacho 
de Foment?•. qolonizaci6n, Iudustria y Comercio, 
se mo ha dmgido el decreto: que sigue: 

11PORl!'llUO DI.AZ, P1•cside.nte · Constitucional 
de los Estados-Unidos Mex·icanos, á. sus ha. 
bitantcs, Rabed: 

Que en virtud de la foc:u ltnd que me confi ere 
la fracción XVI del artículo 8:i de In. Constitución, 
be tenido :t bien decretar lo Rigniente: 

Artfcu lo único. = De contormidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en 51U Re
glamento de 12 de Julio de 1852, se concede 
privil <.>~io exclusivo por diez años al Sr. Gena
ro Yergara, por su ·sistema para formar cables de 
alambre destinados á' la construcciou de pararra
yos. 

El interesado pagará por derecho de pateri'te' 
cien pesos, en títulos reconocidos de la deuda 
pública. 

o.Por tanto, mando se impri~a.. p~bliqne, ; ircu·. 
le y se le dé el debido cumplimiento. · 

~ _.; 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d'e la 
Unión en México, á 13 de Diciembre de 18!19 . ......:. 

· Porfi1 .. io J>íaz.-.Al C. Manuel Fernández, Oficial 
llayor encargado de !.a Secretaría de Estado y di;l 
Despac~o de Fomento, Colonización, Industria y · 
Comercio... · · : · 

Y lo · comnnico. ' vd. par~ su· conocimiento y 
demú fines. . · · . 

Libertad y Constitnción. México,. Diciembre 13 
de 1889.-M. FERNANDEZ.,.--Al Gobernador del 
&tadc de Hidalgo.-Pachuca.11 . 

Por tanto, mando se imprima, publique .y eir-
cule. · . · · 

Palacio del Gobierno. en Pachuca, Febrero 6 , 
de 1890.-Ra/ad 01·avioto., Franc'Ílwo Valen~ 
zuela, Secretario de Gobernación. · 

RAFAEL ORA. VIOTO, Gobema<lo1· uonst·itu
. cúmal del Estado <le Hidcdgo, á BUS habitan• 

tea, sabed: 

Qne por la Secretaria de Estado 1 del despacho 
iie Fornen~'. ~Ionización, lndust~ y Comercio 
ae me ha dmgido el decreto que sigue: · 

~•P<?RFIRJO DIAZ, P1·esidente Constitu
cional d6 /tJs Estados Unidos Mexicanos 
á na kabitanta, sa!Jed: · ' 

11que ea. virtud de la facultad que me confiere 
1a ~cSn XVI del articulo 86 d.e la Oonstitruci6a. · 

tea1clo ' bien decretar lo eiguiente: · 

~lo lmico.-De CQnformidad con lo preve· 
.W. ea 1& le7 de 't de ~yo de 1831 y en ·au n:_· 

nt. de 11 d4 Julio Je lUI, ae concede p· 
-..- .. · ncltllliyo P.>J' diu aftae al Bree. AátDnio · , .. . : . . . . 

Gómez, Rodrigo Inclán y Sebastian López, por su 
procedimiento y aparato para Ja extracción direc· 
ta de la trementina y:su esencia puras, del pinus 
teocote, familia de las ooniferas. · - . .. 

Los intereaado pagará por derecho de pateute 
cien pesos, en títulos reconocidos de la deuda 
pública. 

· u Por tnnto, in'nndo Pe imprj_ma, piiblique, circu-
le y se le dé el debido cümplimiento. 

\ 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Unión, en México á l 6 de Diciembre de 1889.
PoRFJRJO DI AZ. =ALC, Manuel Feraánd E'r., Oficial 
Mayor En0argaclo de la ·secretaría de Estado y 
del d~Apar.ho de Fomento, Coloniz;tción, Iudustria 
y Comercio." " ' · · · 

·. Y lo comirnico. á ·Ud. para su c~mocimiento y 
· demás fineA. · 

Libertad y Constitnci6n. México, Diciembre 16 
de 18.89.,....M. FERN.ANDEZ . .,-Al Gobernador deJ 
Estado de Hidalgo.-Pacliuca. 11 

. . ' 

: ·p¡ or ta!lt.o, ma.n~o . ~~ .. ~~~~~rr;~·,.Pnb_liqu e y .~ir-
cu e. - !.' • - . . , 
. Palacio del Óobie~n~· ~~ Pach1;

0

ca., Febre~o 6 
de 1890.-Ha¡ael 01«ivioto.-.Jt'ranci.sco Valeno 
zuelu, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernador. Oonstitucio
. nal · del Estado de Hidalgo, · á su.s habitu.1'tea 
s~bed: • · · 

.. Qu~ por la Secre~ría d~ Estado Y. del d~spacho 
de Fomento, Coloniza.ci6n, Industria y Comercio. 
se me ha dirigido lo que sigue: .. 

11PORFIRIO DIAZ, Presidwú Consti tucional · 
de los Estados- Unidos M"exi"canos, á sus habi· 
tantes, sabed: 

. Que. en ·virtud de la f~cultad que me confiere 
la fracción XVI del articulo 85 de Ja Coastitu
ción, he tenitlo á bien .~ecretai lo siguiente: . 

Articulo único.- De conformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su 
Reglamento de 12 de Julio de 1852, se concede 
privilegio exclusivo por diez años al Sr. FrieJerich 
Adolph Reihleo, por su procedimiento para em· 
botellar .Qebidas fermentadas ó de cualquiera otr& 
manera carbonadas. · ' 

El interesai:lo pagará por derecho de ~atente 
ciento cincuenta pesos, en titulo& reconocidos de 
la deuda pública. . , . . 
· Por·tanto, mando'se impnma,·pubhque, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en .México, á 18 de Diciemlire de 1889.
Porfi,:U, .IXaz = Al C . .Manuel Fernández, Oficial 
·Mayor Enear~o de la Secre~ de Estado y del 
despach,o de : Fomento, Oolonizaci.ón, Induetria 7 
Oomercto.11. • • • 

11Y lo comunico , . Ud."para su coa.ocimiea.to )' 
· demú fia• · · · · · · · · : · · 
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Libertad y Cons~itÍlción. México, Diciembre 18 
de 1889.-M. FJtiRNÁNDEZ=Al Gobernador del 
Estado de Hidalgo.,--Pachuca.11 

::Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Fe·brero 6 
de 1889.-Rafael C1·avioto.-Francisco Valen
zuela, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL CRA VIOTO, Gobernado1· Co1i.~t-l'.tiicio· 
nnl del Estado de Hidalgo, á siis liabitg,ntes, 
aab1d: · 

Qne por la Secretaría de Fomento, Coloniza" 
. ción, Induatria y Comercio se me ha dirigido lo 
que sigue: · 

PORFIRIO DIAZ, P1·esidenie Constitucional de 
los E.~tculos Unidos Mexicanos, á sus habitan
tes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confi~re la 
fracl'tÓn XVI del artícuio 85 de la ConstiLución 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art.foulo unico.-De conformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re
glamento de 12 de Julio de 1852, se concede privi
legio exclusivo por diez años al Sr. Friederich 
Adolph Reihlen, por su procedimiento para pro
mover y m~jorar la fermentación qe vinos, cerve-
zas y otras bebidas. , . 

El interesado pagará por derecho de patente 
ciento cincuenta pesoR, en títulos reconocidos de 
la deuda pública. · 

Por tanto, mandos~ imprima, publique, circule 
y se le dé el debido c•Jmplimiento . . 

11Darlo en el Pal!l.cio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, á 17 de Diciembre de 1889-
Porji?:.,¡,I) ]){az.-Al C. Manuel Fernández, Oficial 
Mayor Encargado de la Secretaría de Estado y 
del DeRpacho de Fomento, Colonlzación, Industria 
y Comercio. 11 

Y lo comunico á vd. para su ·conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitución.'• México, Dicierq bi:e 17 
de 1889.-.11/. Fe1"'!Lández, Oficial Mayor.-Al Go
bernador del Estado de Hidalgo.r:-Fachuca." 

Por tanto, mando se imprima, publique _Y ci~·cule. 

Pe.lacio del Gobierno eo Pachuca, Febrero 6 
1890.,..--Rafael C1·avioto = F1•ancisco Valeniuela, 
Secceta.rio de Gobernación. 

,--

11Sccrotaría. de Estado y del. Despacho de Go: 
bernaci6n.-Sccci6n l.•- Circnlar.,..--El · Consejo 
Superior de Salubridad se ha dirigido de nuevo á 
este Deeartamento manifestando que la coser.ha 
qure hace de •pue ucu~o lia Oficina conaer•iora . 
central, no baSta para cubrir las necesidades todas 
del pais, ni para 11atisfacer á los numerosos y cons-

tantes pedidos de las autoridades municipales de 
diversos puntos de la República; suplicando por 
tal motivo á. e11ta Secretaría, que repita á los Go
biernoi'l de los Estados la excitatiYa que les dirigió 
por circular de Hi de Marzo del año próximo pa
sado, sobre vacunación obligatoria y e11tableci
miento de oficina,, en las poblacione1 principales, 
para. la administración y conservación de la linfa 
va<'nnal. 

Y ha bien<ln acordado de conformidan el Presi
dente de la R epública con lo resultado por el Con
sPjo, tengo la honra de camunicarlo á vd. rccomen
dánnole Re Rirva dictar las providencia.<; que juzgue 
oportunas para la realización de dicha consulta. 

Lil.11:1 tad y Constitución. México, Febrero 26 de 
de UDO.,..--Rome1·0 Rubio .... ... .. 

11Secretarla de Estado y del Despacho de Ha
cÍPncla y Crérfüo público.,Sección 3".-Circular 
Núr~ . 29._-EI Presidente de la República se ha 
servido d1Rponer que desde esta fecha se obser\'en 
las pre\·euciones. siguientes, respecto de fianzas 
de empleados: · · 

l.u Todo fiador que quisie~c retirar la fianza que 
tenga otorga.da, deberá mamfe.starlo á esta Secre
·taría con dos mese"> de anticipación. '; 

2.ª Al fenecer el plazo anterior, cesará--l 11o res
pon~abilidad de! fiador, quedando pendiente-por--~ 
el tI<'mpo ant9rwr, hasta que la Contadmía Mayor 
de H acienda ex pida á la Te~orería Gcnernl de la 
Federacj6n, los finiquitos de Ia5 cuentas generales · · 
en ~.¡11e est~n comprendidas las que co1·n·Ppondan 
al fiado. á 110 IH~r que el nuevo fiado1· retrotraiga 

· su responsAhilidad á dicho tiempo. 
3." En el neto que un fiador avise que retira su 

fia1.za: _la 1:e~orer_ía General mandará practicar 
una vu•1ta a la ca¡a de los fondos que maneje el 
empleado y á lo demás que tenga á RU curgo, para 
cerciorci.rse de st1 e!'tado, haeiendo que sci practi
que el corte de caja respectivo y se liquide la 
cuenhl de su. responsabilidad, y poniendo en co 
nocimiento de c11ta Secretaría. el resnltaclr>. 

4~ El cnwleado á. quien se retire la fianza, de
be1·á caucionar nuevamente 1111 manejo en el plazo 

. de dos meses contarlos deRde la fecha en que su 
fiadnr hizo la manifi•11tación á que se refiere la l.ª 
de estai:1 pr~wencionei;i. PaRado ese tiempo, si 110 lo 
ha verificado cesará. en su empleo; 

5.• Ei;itas prevenciones se harán lconstar en las 
esmituras de fianzas que nuevamente se otorguen. 

Comunícolo á vd. para 11us efectos. 
Lihertad en la Constituci6n. México, Marzo 1.0 

· de 1890.-DUBLÁN ......... 

++++••················~························ 

J udicialcs. 
· Tiibunal Superior de Ju1ticia del Estndo de Hidalgo. 

--.1" Salu.-Un timbre de 50 oentaYue.-En el Too&' loe 
autos del juicio verbal promovido poi· el C. Agustín Mo
ra, contra el C. Pablo Salinas, sobre pesos; eata Pl'imera 
Sala, con fecha ae a1er, decretó lo que sigue: 

nVi1taa laa cerü6caoiono11 precedentes y el escrito de la. 
parte demandada, de conformidad con lo di1pueato on el 
artícnld 1,48~ del Cd<ligo d• procedimient.oa ciril-. • 
aellaJa JUlllV&IWlllte _para Ja 'riata el día doce cW ......... 

. Jrl&7o '-laf diem ie la !JltÜJl!Ai 1 ea atenoicSJl'-qu.IOriP 
oonata de la certificaoidn puesta por la Secretada de Ja 
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S:ila ya no existe la casa de comercio señalada por el 
apoderado jurídico de-1 actor, Lic. Luis G6mez y á que -· 
según la parle demandada ha muerto el expresado npo
der3do y siendo la muerte, conforme á la ley uno de los 
niedios d<l terminarse la procurnci6n;-Artículo 2524 
fracción 3 c1 df'l C6digo civil-hltgase saber al actor Agus
tín l\lera esta deterrninaci6n para los efectos leg<iles co
rt"espondientes; por_ medio de los p_eri6d.ico3 "Üticial11 del 
EstaJo y "L."\ Patria,., qne so publica en la cinclad de 
México, por i;norarse el domicilio del rnem·ionaclo actor . 
según consta de autos, haciéndose las pnhlicaciones po; 
tres n ces tle c11:.tro en cuatro dias y fij:ínclos" eu la puer
ta del Tribunal la cédnla citaturia. X otifír¡n~se. -,-Arci
niega.---..:\fanct-ra...-García. -~ligncl i\kndiu!a, Srio." 

1'. en cnmplimient,., <le lo manJado, se publica el pre
sente p:ira los efectns legales. 

Pachnca .Abril 22 de 18:JO.-Miguel Mendir,la, Srio. 
102-3-3 

J uzgndo 1 :: de 1 ;> instancia del distrito dü Pachuca. -
Un timbre de 50centarns.-.,Etlicto.-~:n el jnicio de in
testadtd bitmes del finado Sr. J esus Vargas, \'ecino que 
fué del il!inenil dd Chico de esta jurisdícci6n, el C. Lic. 
Adolfo Desentis, Juez 1 ::> de 1 ~ instancia de este distrito 
qne cunoce de los autos, con fecha 17 del actual ha 
mand;1do se convoquen prJr edictos que se pnbli•mrán tres 
vecas de diez en diez días eu los pQriodicos uüficialn del 
EatacL• y nflfonitor Repúblicaiin .. de la ci111lad de Méxi
co, :i las personas qnu ya c<.1mo herederas 6 acreedoras se 
consideren oon derecho á. h herencia, par~ que en el t.ér
mino de treinta dias contados desde la 1íltima ¡mblicaci6u 
oficial, se presen.en ante este Juzgado á. dedi.cir el que 
les corresponda; npl!rcibidas de lo que hubiere lugar si no 
lo verifican. 

Y t>n cumplimiento de lo mandado para su publicaci6n 
en el pcriudico "Üficial,, del E.•t.arlo expido el presente. 

Pa .. hnca, Abril diez y m1e\'e de mil ochocienw s no· 
~~...=-11.legundo 'Ramírez, secretario, 

101- 3--.I 
Ricardo P. Tagl<J, notario p1íblico.-Distrito de Pa

chnca.- Un timbre de 50 centav1Js.-Citaci6n. ,-Scñorcs 
acree•lores de la testamentaría d1:1 Doña .Antonia Arim"o, 
Tiuda de Ilonle. . · 

0 

En cnmplimiento de lo dispuefltr> por o[ artfcnlo 3980 
del Códig•• Civil y para los efectos q1w en él se expresan, 
se hace s .. ber á U des., qne el Jnez 1: de 1 et instancia 
de este distrito, .iute quien se halla radicado el jnicin su· 
cesrorio, ha señalado el día vemtiochn del mes en cnrso, 
á las diez de la. mañana, para qne dé pri.nci1Jio la diligen
cia de inve11tarios solemnes. 

Pi\chnca, quince de _.\ bril de mil ochocientos noventa. 
,-Ricardo P. Tagle, notario público. 

97,3,l 

Tribunal Sup~rior del Estado de:Riclnlgo.-2 ca Sala
Sr. Lic. Pedro Robles.-.,En el expeiliente que se instru
ye contra vd. como e.x;:Juez ue 1 0> instancia de A totonil
co el Grande, por la r esponsabilid:i.d :¡u.e le resulta en la 
causa que instruyó á Pablo, Ponciane y Te6filo Hernán
de:i y Jesus Pérez, por robo, con fecha once del corriente 
la 2 d Sala de este Superior Tribunal compuesto de los 
Sres. Magistrados Miguel Melgare jo, Migtiel Mancera de 
San Vicente y Buenaventura Gómez, ha numdad" pase el 
expediente al ciudadano Fiscal por seis dias. 

Lo que se hace saber á vd conforme á lo prevenido 
por el articulo 13 reformado del C6digo de procedimien-
tos en materia criminal. · 

Pachuca, Abril 14de1890.-Miguel.Florea yRamirez. 
• 98-3-1 

Juzgado de 1 11 instnncia del dist.tito de ·Zimap,n.-E. 
de H.,-Un timbre de 60 centavos.-Edicto.--.En 101 
1mtos radicados en este Juzgado, relatiToa al intestado 
del Sr. Pedro Tavera vecino que fu' de este lupr, por · 
auto lle fecha veinticinco de Septiembre de mil ochocien· 
toa ochenta y ocho, el O. Juez de primera inatancia de 
ate diatrito Lic. .Antonio Varpa, mandó ae publiquen 
edicto. ea eata ciudad, 7 de diez en diez diu, en el pi· 
ri6dico 1106cialu del Datado 1 11Diario del Boprn de la 
cbadad de llúioo, OODToeaudO ' Ju penonu que H orean 
.an .denohe '-la herencia, pua que com~ ' de
dtlllirJo 111 el Urmlno ele treiata iíu oonWm ieade la ' · · 
,.... ele i. ~"~- ' . 
Yl*am.,......i.-1e~el.~-· . . : 
Zim.lpú,. Mane 9' de 18911--~ !barra, s,io • 

•• ........ ,· '· 11 .. a .. 1 I •' 

Baudelio Cnra, notario público. =Distrito de Act6pan. 
-E. de H.-Un timbre de 50 centavos.-E<licto.-.,El C. 
Lic. Petronilo Ariza, Juez de 1 ::! instancia de este dis
trito por su auto de fecha sei5 del mes en curso, di6 por 
radica_do en este Juzgado-el juicio d~ in testamentaría del 
Sr. Y1ceute Aguirra, vecino que futi Je ::\Iixl{uiul1u:Ja de 
esta juriadicción, y maud6 t1e convoquen por edictoi que 
se fijar.in en los lugares públicos de esta C'abecern y en 
los de aquel lngar , p tlblicándose además por tres veces de 
diez en diez dfas en los periódicos u Oficial,, del Estado y 
"Diario del Hogar .. de la Capital de fa Repúblic.1, :í. las 
pPrsonns que se crean con dPr,echo a los bienes yacentes 
ya como herederos 6 como acreedores, para que sti pre· 
senten en este Juzgado á ded11cir sus llerechos en el tér· 
mino de treinta. día~ contados dcsd1J la feclm de la 1íltim3 
publica.ción del presente apercibiéndolos que si nu lo ve
rifican les parara el perjuicio a qne hubiere lugar en <le
recho. 

· Para ]ns efectas legales y en cumplimiento do lo man
dado expido el presente para <.u publicación en d perió
dico "Oficial" del J~stado. 

Act6pan, l\farzo 12 de lS!JO.-E:rndelio Cruz, N. P. 
99---,3= 1 

· Ricardo P. Tagle, notario público.---..Distrito de Pa· 
chuc.."\.- Un timbre de 50 centavos.,.-Sr. Cárks ... )foro y 
Piña.. -En los a.ut-0s promovidos contra vd., como inter
ventor del intestado de su hermano D. Ramon '.Alfara y 
Piña, sobre el pngo de ochocitmtos ochenta pesos, el Sr. 
Juez 2 ° de l "' instancia de este distrito, Lic. Adolfo 
Deseutis, con fecha. seis de Enero último ha proveido uua 
sentencia, cuya parte resolutiva es del ten" r signi1mte: 

.. Primero. Se condena á D. Cárlos Alfara y Pifia en su 
calidad ele iuter1•eutor del intest:i.do Ram(jn Alfaro y Pi
~a, al pago ele los ochocientc-s ochenta pesos qno 111 de· 
mandó PI intestado de D. Jacinto Gutienez, al do los l'é· 
ditas de ~sa suma, al tipo de uno por ciento munsmil 
desde la focha en que se suspenclforon los abonos p.11· mo
dio de los cuales debiO haber sido pagnd:i esa c111tli,lacl. 
Segundo. Se condena al propio C;irlos Alfaro y Pifüi, como 
tal interrn11tor, Al pago de las costas y gnstoa eroga1.los en 
este jnicill. Tercero. Kotifíqueso." 

Lo 1¡ne h ng-o saber :i vcl. por mediq del prcscnt.o quo 
'surtirá 103 cfcdus de una notifjcacion on forma, confor-
111" !i lo prevenirle. en el artículo 134.5 del Código do pro
ceclimi<·ntus ci,.ilcs. 

Pachuca, Abril 13 db 1890.,.-Ricardo P. Tugle, N. P. 
. -- 94----3-2 

Jnzgado do 1 ce instancia del disti-ito de Zimnpán,
E. d11 Ff.-Dos timbr1•sde25 centav06.-F.dicto.-~;n los 
autos clel intestado del Sr. Eucarnaci6u llamírez vecino 
qno fué ele estl\ cindnd, i·rulicndos en este Juzgado, el ciu
dadano Lic. J oaqníu González Juez de primera instancia 
de este distrito, por auto de fecha veinte de Diciembre 
último, hn mandado qne oor edictos que se publicnrll.n 
en los lngares de costumbr'e y avisos tres veces de diez 
en die?. elfos en el Periódico- 0 0fieialu del Estad·l y u Mo
nitor Ropublic.'\Dou de la. ciudad de México, se convoquen 
á las personas que se crean con derer.ho á los bienes del 
intestado para que se presenten á deducirlo dentro de 
treinta díns contados desde la última publicación, npor
cibidos de que les parara el perjuicio consiguiente ai no 
lo verifican. . 

Se hace saber al p1iblico para sus efect?ª· , . 
, Zimapán, Marzo 16 de 1890.-Demetno lba1Ta, Sno. 
. 81-3-2 

Juzgado de 1 11 instancia de.l distrito de Huichápan.-.. 
E. de ll.--Un timbre de 60 centavo&--E;n loa autos sobre 
intestado de la Sra. Soledad Herrera de Suárez, vecina 
que fué de esta ciudad, el ciudadano Lic. Aurelio Vargas, . 
Juez interino de primera instancia del distrito, que co
noce de ellos ha mandado se pnbliq nen edictos por tr1& 
vecee de diez' en diez dla81 en loa peri6diooa uOfic~l,, del 
Bata.do y u Diario del Hogaru que ve la lm pública en 
ll'xico, convocando A todos loa que se crean cO!l derecho 
a la herencia, para que campar~ a deducll'lo en o1l 
término de treinta dial que 1e contar&n d~e la fecha 
del último edicto, apercibidot1 de lo que hub11re lugar en 
derecho si no lo verificu, 7 que 118 hagan en 01ta cabece· 
ra Ju publicacionlB reapeetins. . •. 
· Lo qne ae hMe .abar al ¡ntt;lico e• cnmpbento de lo 
~o . . 

Jhiolaaplm, X...• S de 189t.--IOll IL Claans Nava, 

........ "· · 81'31 
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Rionrclo P . Tnglo, not11rio público.-Distrito de Pa· 
chucn.-Un timbre clo 60 centavos . ..--Convuc11tori11.-..Por 
diapo•ici6n clol Lic. Mn1111ol Bravo, Juez sustituto del 
ae¡rnnclo ele primor11 instnnoin de este distrito, se convo
ca h !oft qno ae orean con d11recho á la. sucesión intestada 
do D .• Tnnn do Dios Snmperio, para quo se presenten h 
d~dnr.irlo dentro de los treinta dfas signi11ntcs tt In terct!· 
rn pnhlicnoión de ostos avisos en el peri6dico 110flcinl11 del 
Estnclo. 
r,Pnchncn, vointinnove ele Mar•zo do mil ochocientos 110-

ventn . ..--Ricnrclo P. Tnglo, N. P. 
92=3=-=2 

Jnx~1ulo Concilimlor do 7:i111apltn. ---Convocntoria. --1~¡ 
cindn.-1111111 Viotnriann Luna .Jnex 3 ° Concilinrlor pl'Opio
tario 011 tnmo clu ost" C,.J>0cem por auto do 20 <lo! actual 
lm n1:11ubLlo <pw so C:tJllVorpte 1~ lrlB pcrsonns qno so crean 
con lltlrcoho á lott bi~noa rlol intr shido de JoAÓ l\fadauo 
Alvamclo veoino <pto fuó del pueblo ele Santi11go pnrit que 
so presenten ó. dcdncir el <JUO les corresponda en este Juz
gado en ol juicio roRpoctivo clentro de treinta dias que se 
conumtn desde !n 11ltinm publicación de Jos edictos que se 
hnm on esta ciudad y de ditJz en diez di1111 en el periódico 
"Ofici11l" dt!l Estado y 11 Diari~ del Hogn.r11 de fo. ciudad 
de M¡!"xico. . 

Se !111ce saber ni p1íbhco parll sus efectos usándose en 
el presente de solo o! sello del Jnzgado por ser el valor de 
los bienes de menor cuantía. 

Zimapán, Marzo 31de1890.--Delfino Cerv11ntes. 
89-3-2 

Remátes. 
.Administración ele Rentas ele Ixmiqnilpan.-R de H. 

-..Aviso.-Para cubrir un adeudo á In Hacienda pública 
qne reporta por contribuciones directas In Testumentarfa 
de In Sra. Mnría Tgnacit1 Cnllejns, &b remata cu la Admi
nistración de :R.entns de este distrito ú. las <liez ele la ma
ñana del dl11 30 del corri<lnte mes, un poirero situado en 
el Rancho de 11Nexní" jurisdicción de Alfoj1Lyucan, valo
riz1ulo en dos mil peana, c¡ne t.ione p<n li111leros; por el 
Oriente con terrenos e].,] ciudndam, Felipe Callejns; por 
el Norte con terrenos de l\1 atancillas; por el Ponfonte con 
terrenos ele! ciudad11no Juan C!11í.Vl'Z y Tnxthó; y por el 
Sur cnn te1renos de S"n Antrmio. Lo que se hace saber 
por 1'iltimn vez pnr merlio del presente p11ra qno los que 
deReen adcpiirir ~icho potrero pasen l n¡¡nr indicado el día 
y hor11 señalndo con el efectivo correspondiente a hacer 
postura, en el concepto do que se les hara In. ded11cci6n 
que previcnEI el articulo 1,640 del Código de pr<Jcedi
:niontns civiles; advirtiéndose que si no hay postor se 
adjudicará ni Fisco el ttorreno objeto del remato confor
me al articulo 154 de la ley org4nico. de Hncieuda. 

Ixmiquilpan, Abril 5 de 1890.-1. ( rnvioto. 
100=3=1 

Mostrencos. 
Jefatura P1ilítica del distrito. de Motz~i,tlh11. --.Aviso.-

Eligio Padrón v.ecino do! Real dol Monte, al ser conduci
do á. Pnch'!ca donde tiene c1111s~. pendi?nto se fug6 en el 
cammo dcJnndo 111111 mula lllOJlDI\ ens1llnda que ha sido 
valuada en (1¡40) cuarenta pesos; dicha muln que 11e en· 
cnentm deposjtada por disposición dt1 esta J efatur.a, ha 

sido calific111la como r'1"9tren 
artículos 807 y 808 del C6dig:~~ fundamento de loe 

L<> tpie ae hace AAber al · úhlr 
artículo 815 del Código expr:ea.d leo para lo1 efeetc... del 

Motztitlán, Marz., 31 de 1800 "F· 1. • _ 
1 ·•· e 1pe ADJ!"' e11• 

90-3-3 

Minería. 
Dipntncion de minP.rfa de Pacb11ca T. . • ~ • 

S. C .,-.,.,9 ("tl••n"lln(:B 
1mon nmpt>B y PúLmon T liaz pt•r sí y ""r J : d d. 

P l O . • ,,.. os <:111 a anoe 
nntn con nt1err«z y flefngtºo n-n1·t~~ h· ' =-~ 

h i..>e ..,., .. , '1.n '•f·rL?····lAU.o 
p_or a nnd<mo, lo. minn de metal de piafa !':ar.t;· A 
situada en Capnla del :Mineral del Chico al l' · t na,d 
1 · ,, 1 1 0 . , "'"en e e 
a mma vPpu a_, a nente de la PrecioAA, ,.¡ :--.. rte del 

puPrtn de los mies y al Sur de la mina San \ic .. ntc 
El . cimlndano Ri~ardo Paacoe por la comr.niih. Oatea 

Jenkms, ha den11nc111dn cnn el nombre da 2 = Sa p bl 
"!!ªveta. de metal de ~lata que c:-A>rre de Orienl: a ªp:: 
ntP.nto, s1tullda en el M mera! del Monte, al Sur de la mi· 
na San Pnhlo, ni l'i'orte de la de las Niene, al Oriente del 
c~rro del Gallo y terrt!nos de Matla.s Velazq11ez, y al Po
niente del rancho de Cárloa Mata. 

~¡ ciudaclnno Francisco Hemández por loe señores 
Gmllermo M. Rule y Guillermo Hosking, ha denunciado 
por nbandon'?, la mina de metal de plata Lambert. situa
da en edte romeral, al Sur de las de San Perlro :\faravi
llae y Ranto Tomás el nuevo, y al Norte de las <le Guada
lupe Hidalgo y Bartolomé de Medina. 

L oa cilldadano~ Juan B. Blasquez y Manuel Olinra 
Toro, han denunciado .una veta de metal de plata, ·situada 
en Azoyatla de este mineral, al Norte de la mina ~anta 
I~és carTetera, al Orier.te de la de San Pablo..Y._ al Po
niente del soc.-ivon del conde de Regla. al cual se anexa~ 
la mina que sobre esa veta se formare." 

Pachuca, Abril 6 de 11390.-Ramon Rosal.,s, Srio. 
94~3-2 

Dipntaclon de méncrfa de Pachuca.-Lns cindadanoa 
Francisco Ga!thn y Mucio Onth-eroa por sf y por los ciu· 
dadanos Can.nlo Ontíveros, Rnttquio Larios )' Julian Coca, 
han denunciado por abandon<.>, una mina ele metal de 
plata situada en la barranca del Varn! do Tolcn)'Ue&, al 
Sur del_ cerro del Varrtl, al Norte del carro de la Vi:ma;:a, 
al PnmPnte del rnucho del Durazno y al Oriente del 
rancho ele San :llfartin. 

~¡ ciudar~ano Alejandro y. MendoZA por sl y por la 
Snt:.. Herhncla Ver¡rn.ra y cmdadanoa Melquindes Ve!az-· 
qu~z, l\fannel llfont.ie!, Jesns .Tuarez, Antonio Olivera, 
At1lann Rosas y Juan Hern11ndez, hn dennnciado con el 
nombre _de la Rica, ·nna veta de metal de pinta. situada 
en el Mmeral del Monte, al ;;urde la mina San Patricio, 
al.Korte de la toma ele agua bendita, al Poniente de la 
mm11o de La Aguila y al Oriente del camido que vá para 
Azoyatla. 

Los señores Ignacio Paniagua, Guillermo E. Phillips y 
Manuel Manzano, han den •• nciado una cata sobre veta de 
mtital de plata, situada en el cerro pelen de San Bnrtolo 
de este mineral, al Sur del cerro de la majada del gallo, 
nl Orionte de la loma del montecillo, al Poniente de la 
nopalera del toro y al Norte de la mina San Jua.n de la 
Crus. · 

Paclmcn, Abril 13 de 1890.-Ramon Rosales, Srio. 
. 95=3=! 

A VISO AL . PUBLICO. 
· Lo~ que 'suscl'iben. hac~n ·6aber por · el presente; que en· su calidad 

de agentes dél Banco ·Nacion~l de México, ·reCibirán y ·cámbfará~ la 
· tO~fleda f!Ue tiebe ·a.morti:mrse oonforme.·á· la. ley'" de · 4 de ·Junio de
:HJS.y el Reglamentoófecha l 1 jde' Dicwmbré :deLmisrilo año. · 

1 

MAQUIVAR Y CoMPAÑI.A • 
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